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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Once (11) de Junio de Dos Mil Veinticuatro 

(2024). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia informando que el demandante presentó recurso en contra del 

auto anterior. Sírvase Proveer. 

  

Veinticinco (25) de Junio de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00568 00    

DEMANDANTE    Bertha Patricia Gaitán Pimiento    DOC. IDENT.    52.299.761  

DEMANDADA    UGPP y otras    

ASUNTO    Prestaciones sociales - Solidaridad.    

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado del 

demandante presentó el 2 de mayo de 2024 recurso de reposición contra el 

proveído del 23 de abril de 2024, notificado en estado electrónico 024 del día 24 

del mismo mes y año, por lo que el recurso de reposición fue interpuesto por fuera 

del término, ya que contaba con dos días para radicarlo, siendo la fecha límite el 

29 de abril de 2024, según lo dispuesto en el artículo 63 CPTSS. 

 

Pese a lo anterior, el despacho le aclara al demandante que, de acuerdo con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, debe allegar el acuse de 

recibido o confirmación de entrega de la notificación que efectuó al correo 

electrónico de la pasiva Siscorp de Colombia S.A.S. y que reposa en el Archivo 20 

del expediente digital, al correo electrónico John.barrios@siscorp.com.co; en caso 

de que haya rebotado el envío, deberá poner a disposición del despacho la 

constancia de dicha circunstancia. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición contra el auto del 23 de abril de 2024 

presentado por la parte demandante, por extemporáneo.  

 

SEGUNDO: DESE CUMPLIMIENTO a los numerales 3 y 4 del auto del 23 de abril de 

2024, con las aclaraciones realizadas en este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 26 DE JUNIO DE 2024 
 

Por ESTADO N.º 038 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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